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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMNEDACION 017/93.

Saltillo, Coah., a 20 de abril de 1993.

C. Licenciado

JOSE FUENTES GARCIA

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO.

P r e s e n t e.-

De conformidad a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política Local, así como en los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, esta Comisión ha examinado los elementos de prueba obtenidos en el expediente CNDH/121/92/COAH/CO1283.000 relativo a la queja presentada por el ciudadano Fernando Franco Almanza, por presunta violación a sus derechos humanos por parte del Juez de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Ciudad Acuña, Coahuila, y vistos los siguientes:

I. HECHOS.

Con fecha 19 de febrero de 1992 la Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió un escrito de Fernando Franco Almanza en la cual señala que el proceso penal bajo al cual está sujeto, tiene ya 133 meses de trámite y no se le ha dictado sentencia, solicitando se agilice el procedimiento.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

A).- El escrito de queja recibido el 19 de febrero de 1992 en la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

B).- El informe rendido por el Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior del Estado a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, de fecha 15 de junio de 1992.

C).- El informe rendido por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Ciudad Acuña, Coahuila, de fecha 11 de mayo de 1992.

D).- La copia certificada del expediente 002/991, expedida el 30 de marzo de 1992 por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Ciudad Acuña, Coahuila.

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

De las constancias que integran el expediente a estudio se establece que, con fecha 4 de enero de 1991, el Agente del Ministerio Público ejercitó acción penal en contra del ciudadano Fernando Franco Almanza, por considerarlo presunto responsable del delito de homicidio calificado agravado por disparo de arma de fuego.

El mismo día 4 de enero de 1991 el Juez de la Causa dictó el auto de radicación en el proceso penal 2/991. Al día siguiente tomó la declaración preparatoria al hoy quejoso, y el día 6 de ese mismo mes y año se resolvió la situación jurídica de Fernando Franco Almanza, decretándose formal prisión como presunto responsable de los delitos de homicidio siempre doloso agravado por disparo de arma de fuego.

En el mismo auto de formal prisión, el Juez de la Causa señaló que se abría el periodo probatorio de 120 días naturales, contados a partir de la notificación a las partes de la citada resolución. Esto de conformidad con el artículo 265, fracción I del Código de Procedimientos Penales en vigor en aquella fecha. Consta en el expediente a estudio que las partes fueron notificadas del citado auto el 7 de enero de 1991.

En el periodo de instrucción ante el Juzgado se recibieron diversas probanzas: las testimoniales de Javier Orozco Alvarez y de Roberto Ibarra Lara, y la aplicación de la declaración de Verónica Meza González, de Reyes Castañeda Castañeda, de Ignacio Zamora Maciel, de Iván López Dávila, de Efraín Sánchez Santos y de Laura García Valdez.

Asimismo, en el expediente a estudio se establece que el 10 de diciembre de 1991 se llevó a cabo la diligencia de reconstrucción de los hechos, ofrecido por el defensor del hoy quejoso.

El 31 de marzo de 1992 el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Ciudad Acuña, Coahuila, dictó un auto en el cual requería a las partes para que manifestaran si tienen alguna prueba más que ofrecer, al tenor del artículo 267 del Código de Procedimientos Penales en vigor.

El 3 de abril de 1992 la defensa de Fernando Franco Almanza ofrece más pruebas de descargo, entre ellas documentales públicos, testimoniales, ampliación de las declaraciones y careos, desahogándose las mismas. El 15 de junio de 1992 la defensa de Fernando Franco Almanza, con autorización de éste, se desiste de la “Prueba documental de informes” ofrecida a cargo del Delegado de la Comisión Nacional de Box y Lucha en Ciudad Acuña, Coahuila.

El 3 de septiembre de 1992 el Juez de la Causa dictó un auto en el que pone el proceso a la vista del Ministerio Público, para que formule conclusiones, de conformidad con el artículo 365 del Código de Procedimientos Penales en vigor, el cual, entre otras cosas , señala que:

“...El Juez de oficio mandará poner la causa a la vista del Ministerio Público, por diez días, para que formule conclusiones por escrito. Si el expediente excediere de cien fojas, por cada diez de exceso o fracción, se aumentará un día al plazo señalado sin que sea mayor de treinta días hábiles...”.

Asimismo, debe quedar claramente establecido que el Ministerio Público formuló sus conclusiones hasta el día 26 de marzo de 1993, razón por la cual se puso el expediente 2/991 a la vista del defensor y del inculpado Fernando Franco Almanza, para que formularan sus conclusiones en un plazo común de diez días.

IV. OBSERVACIONES.

De los hechos y las evidencias que se señalan, y considerando la fecha del auto de radicación, que es el 4 de enero de 1991, se desprende que el proceso penal instruido en contra del ciudadano Fernando Franco Almanza por el delito de homicidio, lleva tramitándose dos años tres meses, circunstancia ésta que indudablemente contraviene la garantía individual consagrada en el artículo 20 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

“...Artículo 20.- En todo juicio de orden criminal tendrá el acusado las siguientes garantías:

VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de una año si la pena excediere de este tiempo...”.

Debe precisarse, además, que de conformidad con los artículos 265, 266 y 267 del Código de Procedimientos Penales, el tiempo máximo de duración del periodo de instrucción no fue respetado por el Juez de la Causa.

Sin embargo, debe tomarse en consideración que, en el caso a estudio, el Ministerio Público, como parte en el proceso penal, presentó sus conclusiones casi 7 meses después de que el Juez dictó el auto que puso la causa a la vista de la representación social para la formulación del pliego correspondiente. Esto demuestra que no se respetaron los plazos legales a que se refiere el artículo 365 del Código de Procedimientos Penales en vigor en la fecha en que se inició el periodo probatorio, el cual establece que:

“...Concluido el periodo probatorio y el adicional si fue concedido, el Juez, de oficio o a petición de parte, pondrá el proceso a la vista del Ministerio Público para que formule sus conclusiones por escrito, en el plazo de diez días, y si el expediente excediere de trescientas fojas, se aumentará un día por cada cincuenta de exceso...”.

Es oportuno señalar que el artículo tercero transitorio de las reformas al Código de Procedimientos Penales del Estado publicados en el Periódico Oficial del 0 de marzo de 1992, señala, entre otras circunstancias, que los procesos en los cuales haya iniciado el periodo probatorio antes de la vigencia de estas reformas, se deberán regir conforme a las normas en vigor en el momento en que se iniciaran, salvo que las partes y la defensa soliciten acogerse a las citadas reformas.

Por otra parte, en los documentos del expediente a estudio, como lo son los autos del proceso penal  002/991 instruido en contra de Fernando Franco Almanza, no consta que el Juez de la Causa haya requerido al Ministerio Público adscrito para que formulara sus conclusiones, toda vez que había concluido el término que la Ley le concede para hacerlo. Es indudable para la CDHEC que esta omisión influyó en la prolongación del procedimiento de referencia.

Es oportuno considerar el contenido de los artículos 220 y 221 del Código de Procedimientos Penales del Estado, que a la letra dicen:

“...Artículo 220.- PLAZOS PARA TERMINAR LOS PROCESOS.- Los procesos deberán ser fallados a la mayor brevedad posible. En todo caso la sentencia deberá pronunciase antes de cuatro meses, si el delito tiene señala una pena máxima que no exceda de dos años de prisión y antes de un año si excede de ese tiempo. Los plazos a que se refiere este artículo se contarán a partir de la fecha del auto de formal prisión o de sujeción a proceso...”.

Artículo 221.- RESPONSABILIDADES DE LOS JUECES.- Es causa de responsabilidad no juzgar al procesado dentro de los plazos que fija el artículo 220, si no existe razón justificada. No servirá de excusa el recargo de labores en el juzgado.

El titular del órgano jurisdiccional será sancionado con arreglo a lo establecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial...”.

La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado señala en su artículo 184 fracción I,  que:

“...Son faltas administrativas de los Magistrados y Jueces: I. No dictar, sin causa justificada, las resoluciones que procedan en los negocios de su conocimiento, dentro de los términos señalados por la Ley...”.

Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, después de analizar las constancias del expediente y los preceptos legales ya señalados, así como el contenido del artículo 5 de la Ley Orgánica que regula su funcionamiento, considera que en el presente caso nos encontramos en el supuesto de una omisión de naturaleza administrativa de un servidor público del Poder Judicial, que viola los derechos humanos de Fernando Franco Almanza.

Lo anterior no implica de modo alguno que la Comisión de Derechos Humanos se esté pronunciando sobre el fondo del delito de homicidio simple doloso agravado con disparo de arma de fuego, ya que esto no es, en ningún caso,  atribución de este Organismo, el cual es respetuoso de las funciones del Poder Judicial.

Por lo ya expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite hacer, con todo respeto, a Usted Señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Que de conformidad con los medios legales a su alcance, se ordene al titular del Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Ciudad Acuña, Coahuila, agilice el desarrollo de la última etapa del procedimiento en el expediente 002/991, que se instruye en contra de Fernando Franco Almanza, por el delito de homicidio simple doloso agravado con disparo de arma de fuego.

Segunda.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la notificación. De igual forma, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las recomendaciones, se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de estas pruebas dará lugar a considerar que las presentes recomendaciones no fueron aceptadas, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer publica esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano. 

PAGE  
1 de 4

